
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- — 

Yo, DAVID SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR, en mi calidad de Gerente General 
de la Compañía COSTASTRA S.A., en su nombre y en representación, a usted 
atentamente digo: 

Que en el libro de Acciones y Agonia de la compañía COSTASTRA S.A., con 
fecha 9 de Septiembre del 2009, 4he procedido a registrar las transferencias de acciones 
siguientes: SS 

1. Por JORGE ESTEBAN CEVALLOS SALAZAR, con cedula ++ 0908524697, de 
nacionalidad ecuatoriana, transfiere 400 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, a favor de DAVID SHUBERTH GARCÍA ESCOBAR con 
cedula de ciudadanía + 0920052826 de nagioñalidad ecuatoriana. SS 

2. Por JORGE ESTEBAN CEVALLOS SAL A7Án con cedula + 0908524697, de 

nacionalidad ecuatoriana, transfiere 320 actiones ordinarja$ y nominativas de un 
dólar cada una, a favor de LEONARDO T 

ciudadania + 090335511-3 de nacionalidad 
MEJÍA con cedula de    

3. Por SOLANDA MARÍA BARRETO MERA Ln cedula + 0914031901, de 
nacionalidad ecuatoriana, transfiere 30 accieñes ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, a favor de LEONARDO ÍZ MEJÍA con cedula de 
ciudadanía ++ 090335511-3 de AN ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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Ea RCIÍA ESCOBAR 

PRESIDENTE 

C.C. 4 09200582826 

Expediente 4 135 318 
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